
ANEXO 3
ÓRGANO DE REVISIÓN: CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO.

PARTIDO POLÍTICO: PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

TIPO DE INFORME: PRECAMPAÑA.

PERÍODO: PRECAMPAÑAS ELECTORALES DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2007.

NÚMERO DE 
OBSERVACIÓN

MES
NÚMERO DE 
DOCUMENTO

TIPO Y 
NÚMERO 
PÓLIZA

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL CLAVE  IMPORTE RUBRO MUNICIPIO
NOMBRE DE 

PRECANDIDATO
OBSERVACIÓN FUNDAMENTO LEGAL

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA POR EL 
PARTIDO POLÍTICO

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN 
PRESENTADA

RESULTADO DEL 
ANÁLISIS

1 JUNIO 1217 PD-17
ROLANDO DI LAURO
BENTIVOGLI

G.P.  $           695.75 PROPAGANDA ACATLAN
VEIMAR MARTINEZ
BRAVO

DE LA ACLARACIÓN PRESENTADA A LA
OBSERVACIÓN REFERENTE A QUE EL
COMPROBANTE ANEXO A LA PÓLIZA ESTA
ALTERADO (MODIFICAN LOS DATOS
ORIGINALES DE LA PERSONA A LA QUE FUE
EXPEDIDA) EL PARTIDO REFIRIÓ: "... en
efecto de los anexos a las pólizas se aprecia
la corrección de datos que indudablemente
se debió aun (sic) error de asentamiento de
datos, pero al margen de ello habrá que
recordar que tal documento solo sirve para
ilustrar o cuantificar el valor del gasto y de
ninguna manera se puede considerar como
documento Justificatorio de un ingreso, pues
este solo es un parámetro de cuantificación,
por lo que resulta intrascendente la
corrección de dicho documento. " POR LO
ANTERIOR SE SEÑALA QUE ESTA COMISIÓN
SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA
TÉCNICAMENTE PARA CORROBORAR QUE
LOS DATOS ASENTADOS ORIGINALMENTE
EN LA FACTURA 1217 CORRESPONDEN A LA
PERSONA QUE SE SEÑALA EN EL
DOCUMENTO, A EFECTO DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 59 DE LOS
LINEAMIENTOS APLICABLES, EN CUANTO A
LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA
REALIZAR APORTACIONES.

ARTÍCULOS 59 Y 82 DE LOS LINEAMIENTOS
PARA LA PRESENTACIÓN Y FISCALIZACIÓN
DE INFORMES DE PRECAMPAÑAS
ELECTORALES.

MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO RECIBIDO EN
FECHA 27 DE AGOSTO DE 2007, EL PARTIDO
REFIERE: "... nos encontramos imposibilitados
para poder entregar el comprobante
debidamente requisitado, ya que el proveedor
se negó a cancelar la factura porque él señalo
que ya la había expedido aun con los errores
que contiene, sin embargo reiteramos que el
objeto de dicho comprobante es solo para
ilustrar el valor real de la aportación, y
partiendo de la premisa de que nadie esta
obligado a lo imposible solicitamos sea
solventada la observación.

EN VIRTUD DE QUE EL PARTIDO SEÑALA QUE
NO ESTÁ EN POSIBILIDAD DE REMITIR EL
COMPROBANTE CON LOS DATOS CORRECTOS,
LO QUE A SU VEZ IMPIDE TÉCNICAMENTE AL
CONSEJO PARA CORROBORAR QUE LOS
DATOS ASENTADOS ORIGINALMENTE EN LA
FACTURA 1217 CORRESPONDEN A LA
PERSONA QUE SE SEÑALA EN EL DOCUMENTO, 
A EFECTO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO
DEL ARTÍCULO 59 DE LOS LINEAMIENTOS
APLICABLES, EN CUANTO A LAS PERSONAS
AUTORIZADAS PARA REALIZAR
APORTACIONES, SE CONSIDERA QUE NO
SOLVENTA LA OBSERVACIÓN.

NO JUSTIFICADA

2 JUNIO 1218 PD-17
ROLANDO DI LAURO
BENTIVOGLI

G.P.  $           753.25 PROPAGANDA ACATLAN
VEIMAR MARTINEZ
BRAVO

DE LA ACLARACIÓN PRESENTADA A LA
OBSERVACIÓN REFERENTE A QUE EL
COMPROBANTE ANEXO A LA PÓLIZA ESTA
ALTERADO (MODIFICAN LOS DATOS
ORIGINALES DE LA PERSONA A LA QUE FUE
EXPEDIDA) EL PARTIDO REFIRIÓ: "... en
efecto de los anexos a las pólizas se aprecia
la corrección de datos que indudablemente
se debió aun (sic) error de asentamiento de
datos, pero al margen de ello habrá que
recordar que tal documento solo sirve para
ilustrar o cuantificar el valor del gasto y de
ninguna manera se puede considerar como
documento Justificatorio de un ingreso, pues
este solo es un parámetro de cuantificación,
por lo que resulta intrascendente la
corrección de dicho documento."

POR LO ANTERIOR SE SEÑALA QUE ESTA
COMISIÓN SE ENCUENTRA IMPOSIBILITADA
TÉCNICAMENTE PARA CORROBORAR QUE
LOS DATOS ASENTADOS ORIGINALMENTE
EN LA FACTURA 1217 CORRESPONDEN A LA
PERSONA QUE SE SEÑALA EN EL
DOCUMENTO, A EFECTO DE VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 57 DE LOS
LINEAMIENTOS APLICABLES Y EN CUANTO A
QUE EN LA EVIDENCIA DE LA PROPAGANDA
RECIBIDA EN ESPECIE ANEXA AL
COMPROBANTE NO SE IDENTIFICA EL
MUNICIPIO DE LA CANDIDATURA A LA QUE
ASPIRA EL PRECANDIDATO SE REITERA LA
MISMA, DERIVADO A QUE EL PARTIDO NO
PRESENTÓ ACLARACIÓN ALGUNA.

TOTAL  $         1,449.00 

CLAVES: 
PD = PÓLIZA DE DIARIO
G.P. = GASTOS DE PRECAMPAÑA

ANÁLISIS A LA DOCUMENTACIÓN Y/O ACLARACIONES O RECTIFICACIONES PRESENTADAS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN RELACIÓN CON LAS OBSERVACIONES CORRESPONDIENTES A LOS INFORMES DETALLADOS Y DEFINITIVOS DE GASTOS DE 
PRECAMPAÑA RECIBIDOS DEL 16 AL 22 DE JULIO DE 2007. (DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DE LOS EGRESOS REPORTADOS EN LOS INFORMES JUSTIFICATORIOS)

ARTÍCULOS 59, 82 Y 100 DE LOS
LINEAMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y
FISCALIZACIÓN DE INFORMES DE
PRECAMPAÑAS ELECTORALES.

MEDIANTE OFICIO SIN NÚMERO RECIBIDO EN
FECHA 27 DE AGOSTO DE 2007, EL PARTIDO
REFIERE: "... respecto a que la evidencia de la
propaganda no identifica el municipio de la
candidatura a la que aspira el precandidato es
de advertir que se trata de un hecho imputable
al impresor quien no solamente cometió
omisiones en la expedición del comprobante
sino en la emisión de la propaganda."

EN VIRTUD DE QUE SE SEÑALA QUE LA
MODIFICACIÓN DE DATOS ORIGINALES DEL
COMPROBANTE ES RESPONSABILIDAD DEL
PROVEEDOR, LO QUE EN TODO CASO IMPIDE
TÉCNICAMENTE AL CONSEJO PARA
CORROBORAR QUE LOS DATOS ASENTADOS
ORIGINALMENTE EN LA FACTURA
CORRESPONDEN A LA PERSONA QUE SE
SEÑALA EN EL DOCUMENTO, A EFECTO DE
VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO
59 DE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES, EN
CUANTO A LAS PERSONAS AUTORIZADAS
PARA REALIZAR APORTACIONES, SE
CONSIDERA QUE NO SOLVENTA LA
OBSERVACIÓN.

NO JUSTIFICADA
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